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A) No considerar la verdadera importancia que tiene la 

seguridad de las presas, porque sus beneficios son 

intangibles a corto y medio plazo. 

 

B) Ausencia de una verdadera cultura de la seguridad en 

las organizaciones que deben velar por ella. 

 

C) Promulgación de nuevas normativas, leyes, programas 

de seguridad, cuando se produce una catástrofe. 

 

TRES PROBLEMAS CLASICOS 



LO QUE SE HA VISTO 
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Normas Técnicas  
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Obligaciones  
del Titular 

Órgano  
de Control 

Seguridad 



LO QUE NO SE VE 



Å Seguridad Alimentaria Ą Organismo Autónomo Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición (AESAN).  

 

Å Seguridad Aérea Ą  Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 

 

Å Seguridad Ferroviaria Ą Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria (AESF). 

 

Å Seguridad Marítima Ą Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 

(SASEMAR).  

 

Å Seguridad Vial Ą Competencias divididas entre: 

 

ïMinisterio del Interior, a través de la Dirección General de Tráfico y el 

Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico. 

ïMunicipios, y 

ïConsejo Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial, para la 

adecuada coordinación de todas ellas. 

ORGANO DE CONTROL  



ÅÁrea de Seguridad de Infraestructuras y Explotación &  

División de Seguridad de Infraestructuras y Explotación. 

 

ÅSu misión será velar porque TODOS los titulares cumplan 

las obligaciones exigidas en las Normas Técnicas de 

Seguridad. 

 

Å Independencia e imparcialidad serán, por lo tanto, sus 

principales señas de identidad.  

 

ÅDebería situarse al margen de cualquier interés empresarial 

o político.  

 

¿Y EN EL CASO DE LAS PRESAS? 



1. REGISTRO DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES 

REAL DECRETO 9/2008. Modificación del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. Título VII: De la Seguridad de Presas, Embalses y Balsas. 



REGISTROS DE LA 

SEGURIDAD 



REGISTROS DE LA 

SEGURIDAD 



1. REGISTRO DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES 

Objetivo: OM lista antes de finalizar este año 


